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COMPETENCIA DESLEAL 

 Pretensión indemnizatoria por violación de norma atribuido a la demandada, 
respecto a la obtención de ventaja competitiva y significativa en la difusión 
de contenidos a través de mensajes SMS -Short Message Service- por el 

desconocimiento de los límites máximos tarifarios. La difusión de contenidos 
a través de este tipo de mensajes requiere, entre otros requisitos, que la red 
usada garantice la cobertura y prontitud del envió por los Proveedores de 

Contenidos y Aplicaciones «PCA» o los Integradores Tecnológicos y la 
recepción para el usuario final con igual característica, entre otras, de donde 

el precio cobrado por dicho servicio no es el único factor valorado por el 
adquirente del servicio. El artículo 18 de la ley 256 de 1996 sí exige, para 
calificar un acto de violación de norma jurídica como constitutivo de 

competencia desleal, que otorgue una ventaja competitiva y significativa en 
favor del infractor, lo que debe ser objeto de estudio y acreditación en cada 
caso concreto. La legislación colombiana reguló, de manera clara y expresa, 

que la calificación de una determinada actividad como acto de competencia 
desleal de violación de norma jurídica -ya fuera esta expedida con el 

propósito de regular un específico sector mercantil o no-, siempre deberá 
caracterizarse por otorgar ventaja competitiva y significativa en favor del 
imputado. Son requisitos configuradores de este acto de competencia desleal: 

I) la conculcación de una norma jurídica; II) la obtención de ventaja 
competitiva; III) que esta sea significativa; y IV) que la ventaja derive de la 
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transgresión normativa. La obtención de ventaja competitiva traduce la 
alteración del principio par conditio concurrentium -reglas iguales entre 

competidores- que tiene el propósito de que el funcionamiento del mercado 
entre participantes sea realizado en plano simétrico. Interpretación del 
artículo 18 de la ley 256 de 1996. (SC5473-2021; 16/12/2021) 

 
CONTRATO DE AGENCIA COMERCIAL 

 Comercialización de productos fertilizantes. El éxito de las reclamaciones 
judiciales relacionadas con la existencia del contrato de agencia comercial, 
ya sea porque así lo convinieron expresamente las partes mediante 

estipulaciones escritas, independientemente de la denominación que le 
hubieran dado y sin que para evidenciarlo sea necesario solicitar la 
simulación de aquellos con los que se busca disfrazarlo, o si es el producto 

de un comportamiento permanente que da lugar a la configuración de una 
agencia de hecho, depende de que se demuestre la confluencia de los 
elementos constitutivos extraídos del artículo 1317 del Código de Comercio 

y que consisten en (i) un encargo de promover o explotar negocios, (ii) 
independencia y estabilidad del agente, (iii) remuneración del agente y (iv) 

actuación por cuenta ajena. Si bien en la sentencia impugnada se dieron por 
establecidas la estabilidad y la independencia, no sucedió lo mismo con la 
labor de intermediación y la remuneración del encargo. El fallador de 

segundo grado no desestimó que los litigantes estuvieran unidos por un 
contrato de distribución por falta de dos elementos inexcusables, sino que 
no estaban dados los supuestos necesarios para aceptar que prevalecía esa 

propuesta frente al establecido «suministro de ventas continuas de un 
producto», con el cual compartía características, y sin que de las pruebas se 

extrajeran los dos aspectos diferenciales que le darían crédito a las 
aspiraciones secundarias. (SC5683-2021; 16/12/2021) 

 
CONTRATO DE COMPRAVENTA 

 Resolución por incumplimiento de la obligación de la sociedad compradora 
de transferir un inmueble a tercero acreedor. Renuncia de las partes a la 

condición resolutoria en relación con obligaciones futuras: la obligación de 
transferir no dependía de un acontecimiento futuro e incierto propio de la 

esfera volitiva del tercero acreedor y que, por lo tanto, estuviera sujeta a la 
condición casual a que se refieren los artículos 1530 y 1534 del Código Civil, 
pues se confunde la suspensión de la adquisición del derecho -que es a lo 

que apunta esa figura- con la necesaria conformidad del tercero acreedor 
para recibir la prestación. La doctrina de la Corte ha previsto la posibilidad 
de que las partes renuncien a la condición resolutoria que los contratos 

bilaterales llevan envuelta, ora de forma expresa al así manifestarlo, ora 
tácitamente por el no ejercicio de la correspondiente acción, comoquiera que 

ha entendido que se trata de una alternativa que consulta un interés 
netamente privado y que, por lo tanto, en su consagración no están 
comprometidos el orden público ni las buenas costumbres, de tal suerte que 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/01/SC5473-2021-2017-40845-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/01/SC5683-2021-2014-00179-01.pdf
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resulta disponible. La promesa constituye el contrato espejo del 
subsiguiente, por lo que en muchas ocasiones su contenido sirve de manera 

relevante para develar la voluntad genuina que los intervinientes tuvieron en 
este. (SC5312-2021; 01/12/2021) 

 

CONTRATO DE FIDUCIA COMERCIAL DE ADMINISTRACIÓN 

 Para el desarrollo de proyectos inmobiliarios en la esfera de la negociación 
anticipada o «sobre planos». Resolución por incumplimiento recíproco, 

simultáneo y sustancial. De acuerdo a la literalidad de los tres contratos 
coligados, los fideicomitentes se comprometieron a desarrollar su proyecto 

inmobiliario en cuatro etapas y sobre cinco lotes de terreno que entrarían a 
conformar el patrimonio autónomo destinado para tal fin, así como a 
ordenarle a la Fiduciaria que procediera a la escrituración de los bienes 

prometidos a los beneficiarios de área; a su turno, en los negocios de encargo 
fiduciario y de promesa de transferencia del dominio, estos últimos 
asumieron la obligación de pagar por cuotas el precio de los inmuebles 

prometidos desde la etapa preoperativa en la que se encontraba el proyecto, 
de tal manera que para la fecha en que se proyectaba concluir la 

construcción hubiesen terminado de sufragar la totalidad del precio de las 
unidades inmobiliarias de su interés. Los demandantes no efectuaron todos 
los pagos durante la ejecución del proyecto, y al no acreditar en el juicio que 

honraron en forma debida esos convenios faltaron a la carga que los 
habilitaba para pedir la resolución del contrato con indemnización de 
perjuicios, esa situación no impide que, de cara al incumplimiento de las 

prestaciones correlativas de sus contradictores, puedan considerarse en un 
plano de mutua inobservancia pues aquellos tampoco acreditaron la 

satisfacción de sus deberes en la forma y tiempo fijados. Concurrencia de los 
supuestos para aplicar el criterio jurisprudencia de la sentencia SC1662-
2019, reiterado en SC3666-2021, respecto a la posibilidad de acceder a la 

resolución del contrato en los eventos de recíproco incumplimiento, pero sin 
indemnización de perjuicios. Evaluación del llamamiento en garantía y de 

restituciones mutuas. (SC5430-2021; 07/12/2021) 

 Se reitera la tesis sostenida en las sentencias SC1662-2019 y SC3666-2021. 
Se insiste en la aplicación analógica del artículo 1546 del Código Civil para 

sustentar la viabilidad de la pretensión de resolución contractual en casos 
de incumplimiento recíproco. En dichas providencias, la Sala abandonó la 
tesis de la improcedencia de la pretensión resolutoria frente a 

incumplimientos mutuos y se propugnó por el acogimiento de los 
planteamientos centrales del fallo de 1978. La interpretación que ahora se 
defiende restituye a las partes contractuales la posibilidad de hacer uso de 

la resolución, como forma de desvincularse del negocio jurídico incumplido, 
claro está, sin el pago de perjuicios por mandato del artículo 1609 del Código 

Civil. Más que una aplicación analógica del artículo 1546 al mutuo 
incumplimiento, como se razonó en las providencias reiteradas, lo cierto es 
que esta regla fue diseñada para gobernar todos los casos de desatención 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/01/SC5312-2021-2016-00040-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/01/SC5430-2021-2014-01068-01.pdf


4 
 
 

negocial, sin que pueda reducirse su aplicación por el reconocimiento 
normativo que se hizo de la excepción de inexistencia mora por no 

cumplimiento. Aclaración de voto Magistrado Aroldo Wilson Quiroz 
Monsalvo. (SC5430-2021; 07/12/2021) 

 

CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA 

 Consecuencias de la nulidad absoluta de la promesa concertada por las 
partes respecto a bien inmueble que se encontraba arrendado y con entrega 

anticipada de la tenencia al promitente comprador, con ocasión de la 
carencia del señalamiento del plazo en el cual debía otorgarse el instrumento 

público en el que se recogería el pacto prometido, debido a que los 
concertantes «establecieron una condición de carácter meramente 
potestativo, y, por ende, indeterminado», en clara contravención del precepto 

1611 de la codificación civil (numeral 3°). Subreglas de la restitución de 
frutos: 1) la buena o mala fe a escrutar en el comportamiento del litigante a 
quien corresponde efectuar el reintegro es la “posesoria”. 2) sobre el importe 

de los frutos procede el reconocimiento de corrección monetaria. En SC2217-
2021, reconoció que el valor de los frutos «debe actualizarse desde que se 

percibieron o debieron producirse hasta cuando efectivamente se satisfacen, 
descontados los gastos que se prueben o que razonablemente conlleva 
obtenerlos». 3) en observancia plena del postulado constitucional de equidad, 

debe atenderse que la producción de frutos civiles requiere la incursión en 
gastos, y ante la falta de prueba en contrario, del quantum concreto de tales 
expensas o de su comprobación en un rango inferior o superior, la Corte ha 

estimado que una reducción del valor indexado de los frutos en proporción 
del 15% es «justa y equitativa, atendiendo los gastos normales que hay que 

realizar para la obtención de frutos durante una administración de los bienes 
productores de rentas». Con el fin de traer a valor presente la condena, se 
acude a las reglas que ha empleado la Corte para la actualización de 

cantidades pecuniarias, con base en el Índice de Precios al Consumidor (IPC) 
certificado por el DANE, indicador que por su connotación de hecho notorio 

no requiere su demostración en el juicio. (SC5513-2021; 15/12/2021) 
 
CONTRATO DE SEGURO DE DAÑOS 

 “Póliza de Seguro de Equipo y Maquinaria de Contratista MAQC 634”. 
Incumplimiento de la obligación del tomador de pagar oportunamente la 
prima. Interpretación del artículo 1066 del Código de Comercio, con la 

modificación de la ley 389 de 1997, respecto al término para el pago de la 
prima. El artículo 1066 del Código de Comercio -por contravenir la reforma 
que al contrato de seguro hizo la Ley 389 de 1997- quedó derogado, en 

cuanto consagra como punto de partida para la contabilización del término 
para pagar la prima, “la fecha de entrega de la póliza o, si fuere el caso, de 

los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella”. Al perder 
eficacia jurídica esa parte de la norma se impone, con sujeción a las premisas 
del artículo 30 del Código Civil, entender que será la concurrencia positiva 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/01/SC5430-2021-2014-01068-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/01/SC5513-2021-2008-00227-01.pdf
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de las voluntades de las partes, en punto del surgimiento del contrato o de 
la ampliación o modificación de su cobertura inicial, el factor que habilita el 

cómputo del plazo para el pago de la prima. (SC5290-2021; 01/12/2021) 
 
CONTRATO DE SEGURO DE VIDA GRUPO DEUDORES 

 Responsabilidad de la aseguradora ante el no pago de las prestaciones 
aseguradas. Ausencia de legitimación para demandar de la codeudora de la 
obligación. Falta de acreditación de la condición de compañera permanente 

del asegurado y de los presupuestos para la configuración de la subrogación 
convencional y legal. Inaplicación de la causal tercera del artículo 1668 del 

Código Civil, comoquiera que la convocante no ostenta la calidad de deudora 
solidaria respecto al crédito a cargo de la aseguradora, en tanto el contrato 
de seguro de vida grupo deudores no es un seguro de crédito, pues no 

ampara el cumplimiento o no de la obligación dineraria. Por el contrario, es 
un seguro que cobija la eventual muerte de la persona asegurada - deudor. 
Tampoco puede colegirse la subrogación convencional, pues si bien la 

entidad bancaria recibió de un tercero el pago de la deuda, no existe prueba 
de la mención expresa en la carta de pago de la subrogación voluntaria a la 

demandante en todos los derechos y acciones que le corresponden como 
acreedor del contrato de seguro. Según el artículo 1669 del Código Civil, para 
que la subrogación convencional opere, es necesario que concurran los 

siguientes requisitos: (a) la calidad de tercero de quien paga, (b) la voluntad 
del acreedor en subrogar, (c) la mención expresa en la carta de pago y (d) la 
sujeción a las reglas de la cesión de derechos. El vínculo marital se acredita 

por cualquiera de los medios de prueba dispuestos por el Código General del 
Proceso. (SC5698-2021; 16/12/2021) 

 
CONTRATO DE SEGURO TODO RIESGO 

 Empresa de lácteos pretende el pago parcial del valor asegurado por cuanto 
el paro agrario impidió su funcionamiento normal, debido a (i) la 
imposibilidad de que los empleados accedieran a los predios de la 
pretendiente y la subsiguiente parálisis empresarial; y (ii) las supuestas 

amenazas realizadas por los protestantes que condujeron a la entrega 
coactiva de los inventarios existentes. Cercenamiento de la apelación, en 

desconocimiento del principio de congruencia de las decisiones judiciales, 
respecto al amparo de las existencias por reparación de los daños originados 
en la imposibilidad de desarrollar el objeto social. Sin embargo, este dislate 

carece de la trascendencia necesaria para dar paso a la intervención oficiosa, 
debido a que no basta la ocurrencia de un error de juzgamiento o 
procedimental para dar cabida a la casación de oficio, sino que el mismo 

debe revestir las condiciones de ser ostensible y grave. En adición, la 
demandante- con su comportamiento procesal al cierre del litigio- abandonó 

el reclamó relativo a la pérdida de existencias fruto de los actos mal 
intencionados de terceros. La oficiosidad, en este contexto, no puede servir 
para socavar un acto de renuncia válido, frente al abandono de derechos 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/01/SC5290-2021-2012-00268-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/01/SC5698-2021-2010-00484-01.pdf
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patrimoniales que sólo interesan al renunciante; máxime porque no se 
advierte una afrenta grave contra el orden o el patrimonio públicos, ni a los 

derechos y garantías constitucionales. Doctrina probable procesal: la 
incongruencia no se presenta solo cuando existe una disonancia entre lo 
invocado en las pretensiones de la demanda y lo fallado, sino que también 

se patentiza cuando la sentencia no armoniza con lo pedido en la 
sustentación del recurso que, indudablemente, corresponde a una 

pretensión del derecho sustancial controvertido. (SC5453-2021; 
16/12/2021)  

 

ERROR DE DERECHO 

 Defecto de técnica: se requiere mencionar las normas de índole probatoria 
conculcadas, lo que no se hizo, y cumplir la tarea de describir los medios de 

prueba respecto de los cuales ocurrió el error de derecho, para extraer de 
estos los aspectos fácticos en que disintió el Tribunal y que hubiera llevado 
a una plataforma fáctica distinta a la que se planteó ese juzgador -lo que 

tampoco se acató-. La argumentación presentada para sustentarlo no pasó 
de ser un alegato de instancia. (SC5106-2021; 15/12/2021)  

 
ERROR DE HECHO PROBATORIO 

 Se incurrió en un manifiesto y trascendente error de hecho al limitar su 

análisis acerca del cumplimiento del presupuesto de la acción relacionado 
con la calidad de contratantes cumplidos de los promotores, al acatamiento 
de unos planes de pago cuya relevancia quedó disminuida a partir de la 

conducta procesal de los demandados y los demás medios de prueba 
practicados, los cuales pretermitió, analizó de manera fragmentada o dejó de 

apreciar a partir de un estudio panorámico del caso. Pretermisión de las 
pruebas documentales y de un estudio fragmentado de la testimonial, en la 
medida que le resta importancia al acervo probatorio del que se deducía el 

desconocimiento de una obligación preponderante a cargo de los 
fideicomitentes en su calidad de constituyentes beneficiarios del fideicomiso, 
constructores del proyecto y promitentes vendedores de las unidades 

inmobiliarias, como lo era la completa integración del patrimonio autónomo 
que debía estar conformado por todos los inmuebles en los que habría de 

construirse el complejo inmobiliario en las cuatro etapas planeadas y 
reseñadas en los distintos negocios jurídicos. (SC5430-2021; 07/12/2021) 

 

IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD EXTRAMATRIMONIAL 

 Hito de inicio del cómputo de la caducidad de la acción: La prueba biológica 
de ADN tiene un elevado grado pertinencia a efectos de determinar cuándo 

comenzó a correr el término de caducidad de la acción de impugnación de 
paternidad. Adicionalmente, pueden coexistir otro tipo de pruebas técnicas, 
como el examen de fertilidad, que revelen para el presunto progenitor que no 

es padre biológico. El a quem fijó su criterio en el conocimiento que para el 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/01/SC5453-2021-2014-00085-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/01/SC5453-2021-2014-00085-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/01/SC5106-2021-2015-01098-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/01/SC5430-2021-2014-01068-01.pdf
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recurrente tuvo la prueba de fertilidad. El significado cognitivo que el 
convocante derivó de dicha experticia fue que en su sentir no era el padre 

biológico -dada su imposibilidad de fecundar-. (SC5663-2021; 15/12/2021) 
 
INCONGRUENCIA 

 No se configura el vicio cuando el juzgador de segundo grado analiza la 
satisfacción de los presupuestos de la pretensión radicada por el 
demandante, aun cuando estos no sean objeto de reparo en la apelación. Y 

como el tribunal analizó la concurrencia de los dos últimos requisitos 
axiológicos del acto de competencia desleal evocado en la demanda, que 

consagra el artículo 18 de la ley 256 de 1996, cual es que la violación de 
normas allí prohibida generara a la convocada una ventaja competitiva, que 
en adición fuera significativa, el fallo no incursionó en incongruencia, aun 

cuando esto no fue objeto de reclamo por vía de apelación. Una modalidad 
de incongruencia corresponde al exceso en que incurre el funcionario judicial 
de segunda instancia al decidir el recurso de apelación desbordando los 

temas objeto de la alzada, en aplicación del principio tantum devolutum 
quantum appellatum, consagrado en el artículo 357 del Código de 

Procedimiento Civil, hoy 328 del Código General del Proceso. La decisión del 
superior está restringida a los argumentos expuestos por el apelante, lo que 
no obsta para que sentencie de oficio sobre temáticas respecto de las cuales 

el ordenamiento le impone pronunciarse motu proprio, por estar 
íntimamente relacionadas con el asunto sometido a su conocimiento, por 
tratarse del cumplimiento del deber de administrar justicia de que está 

investido todo funcionario judicial, ya de primera instancia ora de segundo 
grado, en desarrollo del derecho a la tutela judicial efectiva. (SC5473-2021; 
16/12/2021) 

 Por el desvío del ad quem al excederse en sus facultades, sin atender las 
limitaciones impuestas en la formulación de la alzada. El aparte de la 

sentencia contiene una visión ajena al querer de la normativa adjetiva 
vigente, en virtud de la cual, las potestades del superior se encuentran 
restringidas por la lectura conjunta de los artículos 282 y 328 del Código 

General del Proceso; precisión sobre un tema en el que ha venido insistiendo 
desde la aclaración de voto a la SC3918-2021 y que se reiteró en el 

salvamento parcial de voto a la SC5107-2021. aunque coincide en que en el 
presente caso no se configura el vicio de inconsonancia, no es por la razón 
expuesta en la providencia sino porque el análisis del Tribunal se hizo dentro 

de los alcances que le permitían las apelaciones de ambas litigantes. 
Aclaración de voto Magistrado Octavio Augusto Tejeiro Duque. (SC5473-
2021; 16/12/2021) 

 
INTERPRETACIÓN DE LA DEMANDA 

 Aunque las pretensiones se definieron en términos de que se declare el 
incumplimiento de unas obligaciones específicas a cargo de los demandados 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/01/SC5663-2021-2015-00382-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/01/SC5473-2021-2017-40845-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/01/SC5473-2021-2017-40845-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/01/SC5473-2021-2017-40845-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/01/SC5473-2021-2017-40845-01.pdf
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y la consecuente indemnización de perjuicios, sin reclamar la resolución del 
contrato, no puede soslayarse que la interpretación del libelo efectuada, 

estaba justificada por la falta de claridad en el soporte jurídico en que se 
erigieron esas súplicas, aunada al silencio de los gestores frente al auto 
admisorio de la demanda que de entrada la calificó como acción resolutoria, 

de ahí que no resulte factible deducir un error de hecho por el ejercicio de 
ese laborío, pues es evidente que de acuerdo con lo planteado desde la 

génesis del proceso y en su devenir, esa interpretación aparecía como 
razonable y lógicamente posible, en sustento de los artículos 1546 del Código 
Civil y 870 del Código de Comercio, que no por el artículo 925 del Código de 

Comercio. Acción especial prevista en el artículo 925 del Código de Comercio 
es de naturaleza especial y su ejercicio está restringido a los casos de 
incumplimiento del vendedor en la compraventa mercantil de su obligación 

de realizar la tradición válida del bien al comprador, de manera que al no 
mediar un contrato de compraventa entre quienes fungen como partes 

enfrentadas en este proceso, la norma de todas maneras era ajena a la 
composición de su conflicto. (SC5430-2021; 07/12/2021) 

 

NON REFORMATIO IN PEJUS 

 Defecto de técnica de casación: no se argumentó de manera clara y precisa 
los motivos por los que la recurrente considera que la decisión del Tribunal 

haya hecho más gravosa su situación como apelante único. Por el contrario, 
el a-quo reconoció una suma de dinero a título de herencia, que no había 
sido fijada por la primera instancia. Cargo incompleto. (SC5662-2021; 
15/12/2021) 

 El juzgador de segunda instancia no está privado de la posibilidad de reducir 

temporalmente la unión marital de hecho declarada en la sentencia de 
primer grado, aunque ese veredicto vaya en contra del apelante único, 
porque la decisión atañe con el estado civil de los compañeros permanentes, 

aspecto regulado por normas de orden público que, por ende, prevalecen. 
(SC5106-2021; 15/12/2021) 

 

NORMA SUSTANCIAL 

 No ostentan este linaje el Artículo 2º ley 1680 de 2013, ni el Decreto 1507 de 
2014. (SC5040-2021; 06/12/2021) 

 Se diseñó la censura a partir de la presunta violación directa de los artículos 
1323, 768, 764, 765 y 2528 del Código Civil, 8º de la ley 153 de 1887 y del 
6º de la Constitución Política de Colombia. Empero, ninguna de dichas 

disposiciones tiene el carácter de normas sustanciales. Si ostenta este linaje 
el artículo 1325 del Código Civil. (SC5662-2021; 15/12/2021) 

 
NULIDAD ABSOLUTA 

 De los contratos de cesión celebrados por CEFRA S.A. en favor de DAHJ 
S.A.S. respecto de la posición de locataria que detentaba en los convenios de 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/01/SC5430-2021-2014-01068-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/01/SC5662-2021-2011-00693-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/01/SC5662-2021-2011-00693-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/01/SC5106-2021-2015-01098-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/01/SC5040-2021-2019-00279-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/01/SC5662-2021-2011-00693-01.pdf
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leasing, celebrados originariamente con Suleasing S.A.S.A., ante la 
desatención del deber de lealtad de los administradores al no poner en 

conocimiento de la Asamblea General de Accionistas el conflicto de interés 
en el que estaban incurso. Estructurado el especial motivo de invalidación 
consagrado en los artículos 4° y 5° del Decreto 1925 de 2009 para reprender 

la transgresión contemplada en el artículo 1° y en el numeral 7° del artículo 
23 de la Ley 222 de 1995 y declarada la ineficacia jurídica de esos acuerdos 

de voluntades, la consecuencia es la de retrotraer la situación como si jamás 
hubieran existido las aludidas cesiones. En los negocios jurídicos donde 
media conflicto de interés o competencia con la sociedad, el vicio generador 

de la nulidad absoluta, radica en la inobservancia de una norma imperativa 
-numeral 7º del artículo 23 Ley 222 de 1995-, que establece como requisito 
someter a la consideración del máximo órgano social -asamblea general de 

accionistas o junta de socios- la solicitud de autorización del acto, 
proporcionándose por el administrador involucrado, toda la información 

pertinente que permita adoptar la correspondiente decisión y debiéndose 
excluir el voto del administrador en quien concurre el conflicto de interés, si 
además tiene la calidad de asociado. Análisis de los elementos de la 

estructura interna del conflicto de intereses según la doctrina especializada. 
En materia mercantil, se consagra como causas de nulidad absoluta de los 
negocios jurídicos las siguientes: i) Cuando se contraría una norma 

imperativa, salvo que la ley disponga otra cosa. ii) Cuando tenga causa u 
objeto ilícitos. iii) Cuando se haya celebrado por persona absolutamente 

incapaz. Es ineludible, además, la presencia de los tres rasgos habilitantes 
decantados por la doctrina jurisprudencial: i) Que el vicio generador de la 
nulidad aparezca de manifiesto en el acto o contrato; ii) Que el acto o 

convención se haya invocado en el pleito como fuente de derechos y 
obligaciones para las partes, y iii) Que al litigio concurran, en calidad de 

contradictores procesales, los sujetos que intervinieron en la celebración o 
sus causahabientes. (SC5509-2021; 15/12/2021) 

 

NULIDAD DE TESTAMENTO 

 Interpretación del artículo 1076 del Código Civil tratándose de testador con 
afección visual que se clasifica en el concepto de «ceguera legal». La 

interpretación del término «ciego» y el concepto de «ceguera» -a la luz del 
artículo 1076 del Código Civil- son conceptos médicos cuya determinación 
debe darse al amparo del dictamen pericial, el cual informará la naturaleza 

y alcance de la afectación visual de cara a la lectura directa del testamento, 
siendo entonces la prueba científica la que concluirá si en el caso particular 

el testador estaba en capacidad o no de verificar por sus propios medios el 
contenido del documento en el que se ha extendido su última voluntad. La 
interpretación del artículo 1076 del Código Civil no pasa por el sentido 

común del término «ciego», sino por la definición médica de aquel estado 
permanente o transitorio de privación total o parcial de la vista que impida 

al testador cerciorarse de que la voluntad emitida como testamento es la 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/01/SC5509-2021-2016-00315-01.pdf
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suya. Apreciación probatoria de las pruebas científicas: Los dictámenes 
periciales coinciden en la base objetiva que brinda la historia clínica del 

oftalmólogo tratante, para dar cuenta de la severa afectación de la visión 
central del testador, que hacía muy remotas las posibilidades de lectura, en 
el conocimiento del término de «ceguera legal», en los valores de agudeza 

visual que deben presentarse para que se pueda hablar de ella y en el uso de 
la locución en el área de la oftalmología. Las solemnidades testamentarias 

no han sido instituidas como mera formalidad, sino como mecanismo de 
protección del proceso de formación de la voluntad, de la emisión del 
consentimiento que deberá surtir efectos póstumos, y de garantía de la 

autenticidad de la voluntad del testador. La exigencia de las especiales 
solemnidades del artículo 1076 al momento de otorgar testamento por parte 
de personas con una condición visual que les impida leer directamente el 

contenido del instrumento público extendido en la diligencia, no puede 
asemejarse a una causal de inhabilidad para testar, ni entenderse como la 

consagración de una incapacidad especial para las personas en dicha 
condición. Tratamiento del testamento del ciego en el derecho comparado de 
Chile, España y Francia RECURSO DE CASACIÓN- La violación directa de 

la norma sustancial: esta clase de agravio a la ley sustancial es 
completamente independiente de cualquier yerro en la valoración probatoria; 
además, su estructuración se presenta por tres vías, de contornos bien 

definidos: la falta de aplicación, la aplicación indebida o la interpretación 
errónea de la norma de derecho sustancial. (SC5040-2021; 06/12/2021) 

 
NULIDAD ABSOLUTA DE TESTAMENTO ABIERTO 

 Ausencia de acreditación de los elementos estructurales de la acción. La 
constancia plasmada al final de la escritura pública contentiva del acto, da 
fe de la lectura del testamento al momento de su suscripción. No se observa 
que la nulidad absoluta denunciada sea manifiesta, de tal forma que se le 

permita a esta Corte su declaratoria de oficio. (SC5617-2021; 16/12/2021) 
 

NULIDAD PROCESAL 

 La alegación planteada en este cargo, por referirse a la armonía entre la 
sentencia y los reparos plasmados en la apelación, debió cuestionarse por 

vía incongruencia -causal tercera de casación-. No es posible proponerla 
como una nulidad por falta de competencia funcional. Ello es así, porque no 
se discute la aptitud para desatar la apelación, sino que está circunscrita al 

contenido de la decisión adoptada. (SC5662-2021; 15/12/2021) 
 

PATERNIDAD EXTRAMATRIMONIAL 

 Conducta renuente del demandado, quien, no sólo desatendió -sin justa 
causa- los llamados que hicieran el juzgado a quo y el tribunal que conoció 
de la apelación, sino que, pese a las medidas que prohíjo la Corte con ocasión 

de la prosperidad del recurso de casación, tampoco prestó la colaboración 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/01/SC5040-2021-2019-00279-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/01/SC5617-2021-2015-00036-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/01/SC5662-2021-2011-00693-01.pdf
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que constitucionalmente se le imponía de colaborar en la práctica de la 
prueba científica, como tampoco lo hicieron sus descendientes y cónyuge 

sobrevivientes, vinculados a la actuación como sucesores procesales. Al 
margen de sus afirmaciones sobre la no paternidad que se le endilga, al haber 
sido llamado y vinculado formalmente al proceso era de rigor someterse al 

imperativo de la ley, por lo que, en cumplimiento del deber de colaboración 
en la práctica de las pruebas, debía acudir a la toma de las muestras 

necesarias para elaborar el estudio genético, lo que no hizo, dejando en 
evidencia un claro ánimo de obstrucción, que de suyo ha conllevado a que el 
curso del proceso se hubiera dilatado en el tiempo, de manera considerable, 

en detrimento de los derechos de la menor de edad. Si se conjuntan los 
indicios que surgen de las afirmaciones de los testigos sobre el trato personal 
entre los contendientes, la prueba documental arrimada, la conducta 

contumaz del demandado y el parecido físico que se refirió, es posible de su 
valoración conjunta y bajo las reglas de la sana critica, colegir que el 

demandado es el padre extramatrimonial. Ante la imperatividad que se dio a 
la realización de la prueba científica en los asuntos en los que se controvierta 
la filiación y el índice de probabilidad que hoy por hoy está cercano a la 

certeza, ésta constituye un elemento de convicción trascendental, por lo que 
el juzgador estará compelido a adoptar todas las medidas autorizadas en la 
ley para asegurar la comparecencia de las personas a quienes se les deba 

realizar ésta. No hubo lugar a reconocimiento de cuota alimentaria, ni a 
pronunciarse sobre custodia o patria potestad, conforme lo ordenado por el 

artículo 16 de la ley 75 de 1968, por cuanto para el momento en que se emite 
esta decisión la demandante ya alcanzó ampliamente la mayoría de edad (35 
años). (SC5511-2021; 15/12/2021) 

 
RECURSO DE CASACIÓN 

 Los errores de hecho y derecho son vertientes diferentes por los cuales el 
fallador de instancia puede caer en violación indirecta de la ley sustancial, 
por lo que su formulación simultánea y sin distinción alguna resta claridad 

al cargo que los denuncie. Defecto de técnica: la censura plantea de manera 
común a los tres cargos una «violación de medio, [de] los artículos 176, 191 
y 193 del C.G.P.» que resulta incomprensible en el marco del error de hecho 

que en todos ellos denuncia, por cuanto este debe encaminarse a la denuncia 
de un yerro trascendente en la apreciación de la demanda, su contestación 
o las pruebas, mientras que el de derecho atañe a la «la diagnosis jurídica de 

los elementos de prueba». Para que un cargo en casación sea eficaz debe ser 
simétrico a las razones que el Tribunal proporcionó para resolver. (SC5312-
2021; 01/12/2021) 

 Error de hecho: apreciación probatoria del acuerdo de democratización 
accionaria a partir de la trasferencia de algunas de las acciones en favor de 

los demandantes para que fueran socios de la empresa. Error de derecho: 
omisión de decretar pruebas de oficio, con sustento en que la ausencia de 
las pruebas echadas de menos se debió al hecho de haber renunciado el 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/01/SC5511-2021-1999-00087-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/01/SC5312-2021-2016-00040-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/01/SC5312-2021-2016-00040-01.pdf
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apoderado judicial del recurrente y no habérsele comunicado este suceso 
oportunamente, por lo que estuvo en un estado de indefensión por casi dos 

años. Tal planteamiento no es de recibo, en razón de que el solo 
apoderamiento judicial no conlleva el desprendimiento del poderdante de su 
legítimo derecho a la contradicción y la defensa, si en cuenta se tiene que 

este conserva plenas potestades para la disposición del derecho 
controvertido, pudiendo, incluso, si a bien lo tiene -en materia civil- revocar 

el mandato en cualquier tiempo, para designar o no un nuevo apoderado, 
pues, sin desconocer el respeto al derecho de postulación, es potestativo de 
la parte estar asistido o no por un profesional del derecho en las distintas 

etapas del litigio. Apreciación conjunta de la prueba: cuando la censura en 
casación endilgue este tipo de dislate, deberá el recurrente demostrar como 
ese laborío se llevó a cabo de manera separada o aislada, sin buscar sus 

puntos de enlace o de coincidencia, para lo cual deberá identificar las 
probanzas válidamente incorporadas al expediente, así como extractar los 

puntos de enlace y coincidencias entre ellas, que de modo indubitable 
puedan revelar los supuestos fácticos que debían demostrarse en el caso 
concreto y que el sentenciador no halló acreditados. (SC5034-2021; 
02/12/2021) 

 Violación directa de la norma sustancial: desacierto del sentenciador de la 
segunda instancia, quien, pese a haber identificado la pretensión 

encaminada a obtener la declaración de nulidad absoluta de las relaciones 
contractuales y de no pasar por alto que la celebración de éstas -en contravía 
del deber de lealtad- que le asistía a los convocados acarreaba la 

consecuencia de su invalidez integral, se abstuvo de reconocer tal 
repercusión y de imponer las consecuentes condenas por concepto de las 

restituciones recíprocas anejas a esa declaración. Su razonamiento vulnera 
los derechos subjetivos de los reclamantes y les infiere agravio al impedir que 
la declaración de responsabilidad alcance las repercusiones que le son 

propias, por privarlos de su derecho a ser restituidas al mismo estado en que 
se hallarían si no hubiesen existido los contratos nulos. (SC5509-2021; 
15/12/2021) 

 Defecto de técnica: entremezclamiento de la causal primera con la segunda. 
La selección oficiosa de la demanda del recurso extraordinario no entraña de 

suyo que la providencia tenga que ser casada. Evaluación de la configuración 
de la caducidad y el inicio del lapso para su consumación. (SC5663-2021; 
15/12/2021) 

 Defectos de técnica cuando se debate sentencia en proceso que pretende la 
declaración de la unión marital y el reconocimiento de la sociedad 
patrimonial: 1) al denunciar la falta de estimación conjunta, no se indicó 

frente a cuáles pruebas recaía el yerro; no singularizó los medios convictivos 
que dejaron de ser apreciados de manera complexa, ni expuso los extractos 
pertinentes a fin de demostrar el desatino del Tribunal. Por el contrario, se 

limitó a plantear panorámicamente y sin cohesión con el fallo atacado, que 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/01/SC5034-2021-2008-00625-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/01/SC5034-2021-2008-00625-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/01/SC5509-2021-2016-00315-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/01/SC5509-2021-2016-00315-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/01/SC5663-2021-2015-00382-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/01/SC5663-2021-2015-00382-01.pdf
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no se analizaron «las restantes pruebas», sin especificar a cuáles de ellas 
aludía. 2) falta de precisión y claridad comoquiera que, si bien se esgrime la 

incursión de un error de derecho, la alegación empieza a ocupar la vía de los 
errores de hecho. 3) se pasó por alto derruir las premisas fundamentales. 4) 
se omitió efectuar la indispensable labor de confrontar lo que las pruebas 

verdaderamente señalan con los razonamientos de la sentencia cuestionada 
para poner en evidencia, a partir de ello, el error denunciado. 4) al sustentar 

un ataque por la vía indirecta, el recurrente no puede limitarse a relacionar 
las pruebas que el juzgador habría pasado por alto, o valorado 
incorrectamente y que, en su opinión, cambiarían el rumbo del fallo de 

segunda instancia. 5) interpretación paralela, que se queda en el 
disentimiento y la confrontación propia de la alegación de instancia. No 
trasciende al recurso extraordinario, pues el yerro no se demuestra y, en 

concomitancia, no resulta manifiesto. 6) se censura el ejercicio de valoración 
conjunta de los medios y su sinergia con la declaración de terceros. Esto es, 

se trata de ataques propios del error de derecho: inaceptables en el escenario 
del error de hecho. 7) ataque incompleto. 8) la actividad del censor se limitó 
a disputar el criterio de relevancia de los medios de prueba. Al respecto, el 

juzgador no incurre en error de hecho al dar prevalencia y apoyar su decisión 
en un grupo de pruebas sobre otros. (SC5664-2021; 15/12/2021) 

 Defecto de técnica: se observa que el alegato por la causal primera es 
desenfocado, pues atribuye al pronunciamiento un alcance que no va con su 
contenido, al punto que distorsiona gravemente los fundamentos bajo los 
cuales el Tribunal profirió su determinación, pues asentó su decisión según 

los lineamientos jurisprudenciales que no refutados, dado el perfil del cargo-
: i) Se trata de una compraventa - título traslaticio oneroso de adquisición-, 

efectuada por herederos reconocidos en el proceso de sucesión -a quienes se 
le adjudicó el bien pretendido en reivindicación-. ii) La partición fue asentada 
en el registro inmobiliario. iii) El adquirente -tercero con buena fe exenta de 

culpa- padeció un yerro o error común e invencible, a propósito de las 
actuaciones escriturales y registrales. Es decir, se evidencia la “conciencia y 

persuasión en el adquirente de recibir el derecho de quien es legítimo dueño.” 
(SC5662-2021; 15/12/2021) 

 Respecto a la sentencia que confirma la desestimación de la pretensión de 
declaración de unión marital de hecho. Defectos de técnica: 1) si el ataque se 

presenta por violación directa de la ley sustancial, la recurrente debe limitar 
su argumentación a aspectos normativos. Empero, la fundamentación de la 

acusación no guardó la debida simetría con tal exigencia formal. Al 
cuestionar que el Tribunal no decretó pruebas de oficio, no hizo más que 
ahondar en la senda indirecta. 2) el censor tiene a su cargo la tarea de 

presentarle a esta Colegiatura una crítica acompasada con los pilares de la 
sentencia. Esto es, que guarden relación con sus argumentos (simetría), que 

los destruya totalmente (plenitud). Para así derruir también la presunción de 
acierto y legalidad que acompaña al fallo de instancia en lo concerniente a 
las conclusiones fácticas y jurídicas que condujeron al sentenciador a decidir 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/01/SC5664-2021-2016-00266-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/01/SC5662-2021-2011-00693-01.pdf
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como lo hizo. Tarea que, si no se evidencia, acarrea en últimas una 
formulación de ataques sin la necesaria precisión o tino (desenfoque). 3) El 

ataque únicamente se enfila contra la necesidad de compartir el techo y lecho 
-es decir, el aspecto físico de la relación-. Empero, se dejan de lado los 
argumentos relacionados con la ausencia de prueba sobre el elemento 

volitivo de la comunidad. 4) La fundamentación del cargo no puede consistir 
simplemente en presentar el disentimiento del recurrente frente a la 

apreciación probatoria que hizo el Tribunal, sino que aquél debe ir mucho 
más allá: debe poner de presente, en forma clara y precisa, 
contundentemente, los errores fácticos en que pudo haber incurrido el 

Juzgador de segunda instancia al apreciar los elementos de juicio que obren 
en el proceso. Trascendencia del error de derecho. Las explicaciones que da 
el casacionista no son más que alegaciones de instancia que, no cuentan con 

soporte probatorio en el plenario. Confesión extrajudicial en documentos 
públicos y privados. (SC5605-2021; 15/12/2021) 

 Defectos de reglas técnicas: 1) los cargos por vía indirecta lucen 
desenfocados, en la medida en que es de rigor para quien acude a este 
mecanismo de defensa orientar acertadamente sus críticas, lo que implica 

que debe atacar las razones, sean jurídicas o fácticas, de la sentencia 
cuestionada. De allí que, si para tales efectos son aducidas consideraciones 
ajenas a tal decisión, por una incorrecta o incompleta asunción de lo 

realmente plasmado en ella, la recriminación no deba ser acogida, por no 
estar dirigida hacia los pilares de la providencia del fallador. 2) se omitió 
invocar las normas sustanciales que, al decir de las inconformes, impedían 

establecer en una quinta parte el interés o cuota de cada una de las 
recurrentes en la condena impuesta por la Contraloría. (SC5107-2021; 
15/12/2021) 

 Violación directa por interpretación errónea del artículo 1º ley 54 de 1990: el 
tribunal omitió analizar los aspectos, a pesar de haber sido alegados desde 

el inicio de la contienda, pues limitó su estudio al registro civil de matrimonio 
aportado, conculcó el ordenamiento sustancial de la unión marital, por 
cuanto agregó un requisito no previsto legalmente para el nacimiento o la 

continuación de la unión marital de hecho, como es la inexistencia de lazo 
matrimonial en cabeza de uno o los dos compañeros permanentes. El 

tribunal requirió un presupuesto necesario para el surgimiento de la 
sociedad patrimonial cual, si también lo fuera para el nacimiento o la 
continuación de la unión marital de hecho, a pesar de tratarse de institutos 

disímiles, aunque conexos. La falencia resulta trascendente para casar la 
sentencia, en tanto el acervo probatorio, preterido por el fallador ad-quem, 
dejaba al descubierto que, como lo resolvió el juzgado a-quo, la separación 

definitiva de los consortes ocurrió mucho tiempo después del finiquito 
establecido por el tribunal. Defecto de técnica: el cargo por violación directa 

del artículo 8º de la ley 54 de 1990 luce desenfocado, pues es de rigor para 
quien acude a este mecanismo de defensa orientar acertadamente sus 
críticas, lo que implica que debe atacar las razones, sean jurídicas o fácticas, 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/01/SC5605-2021-2015-00599-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/01/SC5107-2021-2015-00707-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/01/SC5107-2021-2015-00707-01.pdf
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de la sentencia cuestionada, al dejar de lado la razón toral de la que se valió 
el ad quem ignorando el núcleo argumentativo del fallo impugnado, haciendo 

del cargo una embestida carente de precisión. Se parte de una situación 
factual distinta a la establecida por el juzgador colegiado, lo cual es motivo 
suficiente para declararlo infundado. El reproche debió invocarse por la 

causal 2ª del artículo 336 del CGP. (SC5106-2021; 15/12/2021) 

 Defecto de técnica: desenfoque del cargo que se plantea por error de hecho 
probatorio. El Colegiado cuestionado resolvió confirmar el fallo del a quo por 

razones completamente distintas de aquellas planteadas por el censor. Por 
lo demás, no se atacó ninguno de los pilares que fundamentaron la sentencia 

cuestionada. (SC5617-2021; 16/12/2021) 

 Defecto de técnica: 1) el planteamiento por la senda directa es contradictorio 
ya que acusa como vulnerado el artículo 1317 del Código de Comercio, donde 

se establecen los elementos estructurales del contrato de agencia comercial, 
luego de admitir que fue acertada su interpretación y haciéndole el quite a la 
conclusión en el sentido de que no se encontraron presentes dos de esos 

supuestos, la cual permanece incólume ya que por el cariz de la censura le 
resultaba imposible cuestionar tal carencia. Sin embargo, como forma de 
enderezar el sendero escogido, termina sugiriendo la falta de estudio en 

relación con la «concurrencia» del contrato de agencia con otros vínculos, lo 
que resulta novedoso y repentino en esta etapa del pleito. Medio nuevo en 

casación. 2) no se patentiza el yerro in judicando que se fundamenta en una 
lectura particular que hace la inconforme del alcance del fallo opugnado. 3) 
se advierte la misma irregularidad del embate previo de constituir un ataque 

novedoso ya que insiste la gestora en una concurrencia de nexos que no 
fueron objeto de discusión en el decurso del proceso y que termina 

confiriéndole razón al resultado adverso de las instancias en vista de que, al 
menos en la celebración de ciertas operaciones, no se cumplen los supuestos 
del artículo 1317 del Código de Comercio para entender configurado el 

contrato de agencia comercial. 4) Respecto a los cuestionamientos endilgados 
por falencias al sopesar las restantes probanzas, tampoco se encuentra que 
el Tribunal incurriera en las equivocaciones señaladas puesto que los 

planteamientos de la opugnadora no trascienden más allá de ser una 
propuesta alterna de la forma como deben ser vistas, sin lograr demeritar lo 

que de ellas se extrajo. (SC5683-2021; 16/12/2021) 

 Error de hecho probatorio: 1) luce el desenfoque y la ausencia de simetría de 
los cargos primero, tercero y quinto, porque en parte alguna el Tribunal 

soportó -o debió soportar- su sentencia en ninguna de las disposiciones, 
pues su argumento fundamental fue la falta de legitimación de la convocante 
para ejercer la acción prevista en el artículo 1080 del Código de Comercio. Al 

no encontrar acreditado uno de los presupuestos de mérito de la litis, no fue 
necesario ahondar en la comprobación de los elementos para la 
estructuración de la responsabilidad contractual. (SC5698-2021; 
16/12/2021) 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/01/SC5106-2021-2015-01098-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/01/SC5617-2021-2015-00036-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/01/SC5683-2021-2014-00179-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/01/SC5698-2021-2010-00484-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/01/SC5698-2021-2010-00484-01.pdf
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 Que se tramita por selección positiva: para poder anular oficiosamente el 
veredicto de instancia deben satisfacerse, concomitantemente, tres 
requisitos: (I) El error del Tribunal debe ser ostensible, huelga decirlo, «claro, 

manifiesto, patente»; (II) La afectación irrogada a la parte ha de ser grave: «de 
mucha entidad o importancia»; y (III) Es necesario que se configure alguna 

de las causales señaladas en la legislación: desconocimiento del orden 
público, del patrimonio público o de los derechos y garantías de los sujetos 
procesales. Evaluación de la casación oficiosa. (SC5453-2021; 16/12/2021) 

 
RESPONSABILIDAD PROFESIONAL DEL FIDUCIARIO 

 Está ligada a su calidad de especialista en la gestión de negocios de esa 
naturaleza y como sus obligaciones emanan tanto de los dictados legales y 
contractuales pactados como de la buena fe en su función integradora del 
contrato, el grado de diligencia exigible en el cumplimiento de su labor es el 

de un profesional y puesto que su gestión involucra la obligación de 
administrar, el de un «buen hombre de negocios». La responsabilidad 

profesional no se inscribe en ninguna categoría especial, sino que se rige por 
los postulados generales, de ahí que pueda sostenerse que se estructura por 
el incumplimiento de las obligaciones o deberes contractuales o legales 

asumidos por el experto. Sin embargo, cuando está de por medio una 
relación jurídica convencional, la nota característica atañe al grado de 
diligencia en el cumplimiento de las obligaciones que se exige a quien ostenta 

esa connotación en un determinado campo del saber o de la técnica, de quien 
se espera prudencia, pericia y diligencia en la ejecución. Las obligaciones que 

contrae el fiduciario mercantil no son de resultado sino de medios, salvo 
disposición legal en contrario. En acatamiento del principio de la buena fe, 
la fiduciaria en cada una de las fases del pacto debe obrar con rectitud, 

lealtad y sin intención de causar daño a los demás vinculados de una u otra 
forma al fideicomiso, tanto en cumplimiento de las obligaciones convenidas 

expresamente, como de todo aquello que por su naturaleza le corresponda al 
negocio fiduciario y, muy especialmente, observar los deberes accesorios de 
conducta que cobran especial relevancia en un negocio basado en la 

confianza. Deberes de información, asesoría, protección de bienes 
fideicomitidos; lealtad, diligencia, profesionalidad, especialidad y de 
previsión. Deberes indelegables. (SC5430-2021; 07/12/2021) 

 
SUBROGACIÓN DEL DEUDOR SOLIDARIO 

 Que ha pagado la deuda proveniente de la condena impuesta por la 
Contraloría General de la República en juicio de responsabilidad fiscal. 
Hermenéutica del artículo 1579 del Código Civil. Cuando el pago lo consuma 

uno de los deudores solidarios su principal secuela es la extinción de la 
deuda y, por contera, la aniquilación de la solidaridad pasiva, en tanto sólo 
tiene repercusión en relación con el accipiens, no respecto de los deudores 

entre sí. La solidaridad de la responsabilidad fiscal establecida en el artículo 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/01/SC5453-2021-2014-00085-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/01/SC5430-2021-2014-01068-01.pdf
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119 de la ley 1474 de 2011 posee una connotación con ribetes de caución, 
como quiera que tiene el propósito de que todos los involucrados, por acción 

o por omisión, en la conducta generadora del trámite fiscal, aun cuando 
carecieren de interés en el detrimento patrimonial del Estado, concurran a 
su subsanación íntegra cual fiador solidario. El pago al acreedor de una 

obligación contraída solidariamente por varios deudores, realizado por uno 
de estos, a la par que extingue ese primigenio débito, da lugar a una nueva 

prestación, esta vez de los otrora codeudores en favor de quien satisfizo 
aquella carga, la cual carece de solidaridad siendo entonces una obligación 
conjunta en la que, por ende, cada uno está obligado a la devolución de la 

cuota que le concernía en el compromiso inicial, debiéndose presumir que 
importaba a todos en partes iguales, salvo prueba acerca de que ese interés 
ascendía a una proporción distinta o, incluso, que podría ser inexistente para 

uno o varios de los deudores, a la sazón fiador. (SC5107-2021; 15/12/2021) 

 Disentimiento frente a la providencia sustitutiva en el aparte en la que se 
hace extensivo el resultado de la determinación de remplazo a uno de los 

demandados, que no apeló. Reiteración de lo dicho en la aclaración de voto 
a la SC3918-2021. El que la diligencia y ejercicio de todos los medios de 

contradicción por los integrantes de la firma interventora lograran desvirtuar 
la existencia de una obligación a su cargo, no conllevaba inexorablemente a 
que la misma suerte corriera el demandado que con su comportamiento daba 

a entender lo contrario. Por muy loable que se pueda entender la intromisión 
de la decisión de reemplazo en temas que le estaban vedados, su efecto 
resulta contraproducente ya que en aras de beneficiar a una de las partes se 

termina vulnerando el derecho constitucional del debido proceso del 
demandante que obtuvo un éxito parcial en justa lid. El pleito se planteó 

contra tres personas jurídicas que para la época de los hechos integraban 
un consorcio interventor y una persona natural; este último como 
consecuencia de sus actuaciones en calidad de gerente del Instituto Nacional 

de Concesiones (INCO), con el fin de que se les condenara a pagar cada uno, 
por el desembolso que hizo la promotora a la Contraloría General de la 

República en cumplimiento al fallo de responsabilidad fiscal, donde se les 
consideró codeudores solidarios. Salvedad parcial de voto Magistrado 
Octavio Augusto Tejeiro Duque. (SC5107-2021; 15/12/2021) 

 
UNIÓN MARITAL DE HECHO 

 Después de varios años de relación sentimental informal, la pareja decide 
conformar una unión marital de hecho, la que no da lugar a la sociedad 
patrimonial, por perdurar por menos de dos años. Determinación del punto 
de partida de la unión a partir de la mudanza de la demandante al domicilio 

del compañero demandado. El concepto de permanencia no se encuentra 
asociado al hecho de que la unión marital de hecho se haya desarrollado sin 

ninguna solución de continuidad, sino que hace referencia a la estabilidad 
propia de la familia, que puede mantenerse aun cuando las complejidades 
de la convivencia en pareja motiven a alguno de sus miembros a permanecer 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/01/SC5107-2021-2015-00707-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/01/SC5107-2021-2015-00707-01.pdf
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distanciado del hogar común por un tiempo. Los razonamientos son 
aplicables a eventos en los cuales la relación de pareja no termina por una 

decisión consensuada, sino por la imposición de alguno de sus miembros -
usualmente el que ocupa un rol de poder asociado al género-, o por la 
necesidad imperiosa de huir de actos de violencia doméstica. Aun en estas 

hipótesis, la interrupción de la relación no será determinante, por sí sola, 
para deducir la presencia -o ausencia- del atributo de permanencia, 

característico de la unión marital de hecho. La perspectiva de género en la 
valoración probatoria se constituye en una importante herramienta para la 
erradicación de sesgos y estereotipos, permitiendo revelar, cuestionar y 

superar prácticas arraigadas en nuestro entorno social, que históricamente 
han sido normalizadas y que hoy resultan inadmisibles, dada la prevalencia 
de los derechos inherentes e inalienables de la persona, procurando así que 

la solución de las disputas atienda solamente a estrictos parámetros de 
justicia. (SC5039-2021; 10/12/2021) 

 Reparación integral: las víctimas de violencia física, sexual, emocional o 
económica ejercida por su compañero permanente, podrán solicitar la 
indemnización de las secuelas dañosas que hayan padecido, a través de un 

incidente especial de reparación, que se adelantará en el mismo escenario 
judicial donde se debatió la configuración del lazo marital de hecho. La 
procedencia del debate adicional ante el maltrato se soporta en tres premisas 

fundamentales,: (i) las víctimas de violencia intrafamiliar o de violencia de 
género tienen derecho a una reparación integral; (ii) no existen mecanismos 
procesales para reclamar esa reparación al interior de los juicios de 

existencia de unión marital de hecho, lo que se traduce en un inaceptable 
déficit de protección para esas víctimas; y (iii) ese déficit debe superarse 

habilitando un trámite incidental de reparación. Subregla jurisprudencial 
para superar el déficit de protección: siempre que se acredite la ocurrencia 
de actos constitutivos de violencia intrafamiliar o de género durante el 

proceso de existencia de unión marital de hecho, deberá permitírsele a la 
víctima iniciar un trámite incidental de reparación -en los términos 

explicados en la sentencia SU-080 de 2020-, con el propósito de que el juez 
de familia determine, en el mismo escenario procesal, los alcances de los 
daños padecidos por la persona maltratada, asignando una compensación 

justa, de acuerdo con las reglas y principios generales en materia de 
reparación integral. (SC5039-2021; 10/12/2021) 

 Continuidad del vínculo tras el matrimonio posterior del compañero 
permanente con tercera persona. No constituye impedimento para el 
surgimiento de la unión marital de hecho o para la continuación de la 
previamente formada, la celebración de un vínculo matrimonial por uno de 

los compañeros permanentes con tercera persona cuando esta boda carece 
del ánimo de convivencia, procreación o auxilio mutuo, como características 

connaturales de todo casamiento, pues dicha exigencia no se encuentra 
prevista en el artículo 1° de la ley 54 de 1990. Dicho matrimonio, cuando no 
está disuelta la sociedad conyugal de él proveniente, se encuentra instituido 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/01/SC5039-2021-2018-00170-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/01/SC5039-2021-2018-00170-01.pdf
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en el literal b) del artículo 2º de la ley en cita, como regla de principio, como 
causa de impedimento para que surja la sociedad patrimonial derivada de la 

unión marital de hecho, pero no como óbice para la unión misma; y el 
numeral 2° del artículo 5° de la ley 54 de 1990 también la regula como motivo 
de disolución de la sociedad patrimonial ya constituida. Disolución de la 

sociedad patrimonial. (SC5106-2021; 15/12/2021) 

 Aclaración en relación con el surgimiento de la sociedad patrimonial entre 
compañeros permanentes cuando no se encuentra disuelta la sociedad 

conyugal proveniente de matrimonio antecedente, por cuanto se afirmó que 
tal circunstancia, “como regla de principio”, constituye causa de 

impedimento para que aflore la primera; no obstante, no precisa el 
pronunciamiento cuáles serían las excepciones al indicado axioma y no 
puede soslayarse que tales hipótesis quedaron claramente delineadas a 

partir de la sentencia SC4027-2021. No viene a duda que la jurisprudencia 
de la Sala ha admitido la existencia de ciertos eventos que, una vez 
configurados, permiten aseverar que la sociedad patrimonial entre 

compañeros permanentes brota con los efectos pecuniarios que le son 
propios, aún si la sociedad conyugal predecesora en que participa alguno de 

los integrantes de la pareja, se encuentra vigente. Las hipótesis ameritaban 
mencionarse en aras de precisar la “regla de principio” que la Corte acogió 
en lo que atañe al nacimiento de la sociedad patrimonial entre compañeros 

permanentes, cuando concurre su homóloga de origen conyugal, pues a 
ningún postulado puede atribuírsele el predicado de completo sin la debida 
explicación de las situaciones excepcionales en que se excluye su 

aplicabilidad. Aclaración de voto Magistrada Hilda González Neira. (SC5106-
2021; 15/12/2021) 

 
VIOLACIÓN DIRECTA 

 El Tribunal sí cometió el yerro por cuanto conculcó el artículo 1579 del 
Código Civil al no aplicar el inciso 2° e interpretar desacertadamente el inciso 
1°, lo que dio lugar a la creación de una regla absoluta y, por ende, ajena al 
ordenamiento jurídico, en tanto afirmó que la satisfacción de una obligación 

solidaria por uno de los varios deudores que la contrajo, imponía, en favor 
del solvens y con respecto a los demás codeudores, el derecho de aquel de 

obtener de estos el reembolso de lo pagado por partes iguales, sin más, 
justificado, erradamente, en la solidaridad de la obligación primigenia. Aun 
cuando la subrogación legal bajo estudio presume que la deuda inicial, 

pasivamente solidaria, una vez satisfecha por uno de los codeudores impone 
en favor de este y en cabeza de los demás deudores el reintegro de lo pagado 
en partes iguales -descontada la cuota de aquél-, trátase de una presunción 

legal que admite prueba en contrario (art. 66 C.C.), por lo que es menester 
analizar el interés que tuvo cada codeudor en el crédito primigenio y cómo 

este le repercute. Sólo la empresa Concesión Autopista Bogotá Girardot S.A. 
tuvo parte o cuota en la deuda, en tanto los demás condenados fiscalmente 
a título solidario realmente revisten la condición de fiadores, conforme al 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/01/SC5106-2021-2015-01098-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/01/SC5106-2021-2015-01098-01.pdf
https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2022/01/SC5106-2021-2015-01098-01.pdf
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artículo 1579 del Código Civil y para los efectos de la subrogación legal bajo 
estudio solamente. (SC5107-2021; 15/12/2021) 

 

 
La descripción de los hechos de contexto para la resolución de cada caso, la 
identificación de las fuentes -normativas, jurisprudenciales y doctrinales- 

que dieron sustento a las providencias que se relacionan en el presente 
Boletín están disponibles en la Gaceta de Jurisprudencia 12-2021: 
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